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Corrientes, cuatro de febrero de dos mil veinticinco.

Vistos: los autos caratulados “Incidente de nulidad en autos: Acuña,

Maximiliano Nicolás p/ infracción ley 22.415” Expte. N° FCT

1106/2021/89/CA48 del registro de este Tribunal, provenientes del Juzgado

Federal de Paso de los Libres, Corrientes;

Y considerando:

Que ingresan estos obrados a la Alzada, en virtud del recurso deI. 

apelación interpuesto por el Sr. Maximiliano Nicolás Acuña con patrocinio

letrado, contra la resolución de fecha 09 de septiembre del 2024, mediante la

cual el juez a quo resolvió no hacer lugar al planteo de nulidad formulado por

el nombrado, relativo al secuestro del vehículo automotor marca Ford,

modelo F 100, dominio VRM 853.

Al resolver, luego de replicar el dictamen fiscal desfavorable, el juez

reiteró que el planteo de nulidad debe ser interpretado de manera restrictiva y

que solo procede si el acto impugnado afecta un interés legítimo y causa un

perjuicio irreparable.

Coincidió con el Ministerio Público Fiscal en que la parte recurrente

no logró acreditar la existencia de un vicio que justifique la nulidad, ni

demostró cómo el secuestro del vehículo afectó concretamente el derecho de

defensa del incidentista.

Resaltó que la Corte Suprema ha sostenido que las nulidades

procesales no pueden ser declaradas en abstracto ni por meras irregularidades

formales, sino que requieren la demostración de un agravio concreto.
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En virtud de lo expuesto y al no advertirse irregularidades en el

procedimiento de secuestro del automotor, el juez resolvió en el sentido

indiciado, es decir, rechazando el planteo de nulidad formulado por el Sr.

Acuña.

 El apelante impugnó la resolución del 9 de septiembre de 2024II.

por considerarla arbitraria y parcial, sosteniendo que el juez omitió analizar

sus fundamentos y se limitó a reproducir el dictamen fiscal sin una valoración

propia. Señaló que erróneamente se descartó su interés legítimo y perjuicio

irreparable, y manifestó haber adquirido el vehículo por permuta con Ramón

Horacio Soto y contar con el formulario 08 firmado por el titular registral,

Yury José Olivero.

Alegó que el secuestro le causa un grave perjuicio al impedirle usar

el rodado en su actividad de mecánico y productor agrícola, agravado por su

deterioro al estar expuesto a la intemperie. Sostuvo que la medida fue

irregular, ya que la orden judicial no incluía expresamente el vehículo ni

justificaba su vinculación con los hechos investigados. Afirmó que el

allanamiento solo autorizaba el secuestro de vehículos usados para la

comisión del delito, sin que en la causa se mencione que su rodado tuviera tal

destino o fuera utilizado por los imputados.

Indicó que el procedimiento se llevó a cabo en un complejo

habitacional con varias viviendas sin individualizar su domicilio, por lo que

consideró arbitraria la actuación de la fuerza de seguridad.

Finalmente, cuestionó que el juez no haya valorado la prueba

presentada ni el impacto del secuestro sobre su derecho de propiedad,
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sosteniendo que la resolución vulnera el artículo 17 de la Constitución

Nacional.

Por todo ello, solicitó a esta Alzada que revoque la resolución,

declare la nulidad del secuestro y ordene la restitución del vehículo.

Al contestar la vista conferida, el Fiscal General subrogante anteIII. 

esta Alzada manifestó que no adhiere al recurso de apelación interpuesto.

Sostuvo que la nulidad solicitada no puede prosperar, ya que no se

advierten vicios en el acta de allanamiento y secuestro que vulneren garantías

constitucionales. Señaló que la orden fue dictada por autoridad competente y

que el procedimiento se llevó a cabo conforme a los artículos 138 y 139 del

CPPN, sin que se haya afectado ningún derecho del incidentista.

Indicó que la defensa no acreditó un perjuicio concreto que

justifique la nulidad, limitándose a planteos genéricos sin precisar cómo el

acto impugnado afectó el ejercicio de sus derechos. En virtud de ello,

concluyó que el recurso debe ser rechazado.

En tiempo y forma, las partes cumplieron con la presentación deIV. 

los memoriales sustitutivos de la audiencia prevista en el art. 454 del CPPN,

en los que reprodujeron –en idénticos términos- los argumentos vertidos en

sus respectivos recursos y vista conferidos oportunamente.

Verificada formalmente la vía impugnativa, se corrobora que losV. 

recursos han sido interpuestos tempestivamente (art. 444 del CPPN), con

indicación de los motivos de agravio, y la resolución es objetivamente

impugnable por vía de apelación (art. 450 del CPPN), por lo cual corresponde

analizar su procedencia.
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IngresadosVI.  al tratamiento de los agravios invocados en el

recurso de apelación, cabe decir que, del análisis de la orden de allanamiento

surge que en ella se detallaron expresamente los vehículos que debían ser

secuestrados, vinculados a la comisión de los ilícitos investigados en la causa

principal y utilizados por los imputados. Sin embargo, el vehículo automotor

dominio VRM 853 no se encuentra en el listado ni existe referencia alguna en

el expediente que lo relacione con las maniobras ilícitas que se investigan. El

secuestro, por tanto, se realizó sin un respaldo específico en la orden judicial,

excediendo el marco de lo autorizado y vulnerando el principio de legalidad

que rige este tipo de medidas restrictivas de derechos.

Por otro lado, si bien la orden de allanamiento y secuestro fue

emitida por autoridad competente, circunstancia que no ha sido cuestionada

por el apelante, ello no exime de control judicial la actuación de la fuerza

interviniente, que en este caso procedió a secuestrar un bien ajeno a lo

dispuesto en la orden de allanamiento, configurando una extralimitación en el

cumplimiento de la orden mencionada. A ello, debe sumarse el hecho de que

el Sr. Maximiliano Nicolás Acuña no se encuentra vinculado a la causa,

siendo de hecho, un tercero ajeno a ella (pese a ser el hijo del imputado

Ramón Acuña).

En consecuencia, a nuestro criterio el acto de secuestro deviene

inválido y así debe ser declarado. La jurisprudencia ha sostenido

reiteradamente que las medidas de coerción procesal deben interpretarse
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restrictivamente y que cualquier acto que prive a una persona del uso y goce

de sus bienes sin sustento normativo resulta violatorio del debido proceso y la

garantía de defensa en juicio.

En este sentido, cabe resaltar que, como todo acto jurisdiccional, la

orden de secuestro debe estar debidamente fundamentada y referirse a objetos

cuya relación con la causa esté acreditada. En el caso, la orden no mencionó

el vehículo en cuestión ni existen elementos que justifiquen su secuestro.

Por todo lo expuesto, y en virtud del principio de legalidad y del

resguardo de los derechos constitucionales afectados, corresponde hacer lugar

parcialmente al recurso de apelación interpuesto por Maximiliano Nicolás

Acuña y declarar la nulidad del secuestro del vehículo dominio VRM 853.

Asimismo, deberá rechazarse la solicitud de devolución formulada por el

nombrado y ordenarse la inmediata restitución del vehículo en cuestión a

quien resulte su propietario, es decir, a quien cuente con la inscripción

registral del vehículo a su nombre, conforme lo previsto en el 4to párrafo del

art. 1892 del Código Civil y Comercial de la Nación, que establece que ese es

el modo suficiente para transmitir o constituir derechos reales sobre cosas

registrables.

Por lo que resulta del Acuerdo que antecede, SE RESUELVE: 1)

Hacer lugar parcialmente al recurso de apelación interpuesto por Maximiliano

Nicolás Acuña y declarar la nulidad del secuestro del vehículo dominio VRM

853. 2) Rechazar la solicitud de devolución formulada por el Sr. Acuña
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respecto del vehículo  y ordenar su inmediata restitución adominio VRM 853

quien resulte su propietario, conforme las consideraciones expuestas en el

punto VI  de la resolución.in fine

Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Secretaría de

Comunicación y Gobierno Abierto de la Corte Suprema de Justicia de la

Nación (Cfr. Acordada 5/19 de ese Tribunal), cúmplase con la carga en el

sistema Lex100 y oportunamente devuélvanse las actuaciones a origen,

  sirviendo la presente de atenta nota de envío.
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